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ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el Informe de los adminis-
tradores justificativo de las mismas.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–D. José María Ortega y 
López de Santa María, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.–27.916. 

 VOLGA DE VALORES MOBILIARIOS 
SIM, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 28 de Junio de 2005, a las once treinta horas, en pri-
mera convocatoria, o el siguiente día, 29 de Junio
de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Transformación de la Sociedad en una So-
ciedad de Inversión de Capital Variable (SICAV) . Modi-
ficación y/o refundición parcial o totalmente de los Esta-
tutos Sociales, así como cualquier otro cambio necesario 
para la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de 
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV). Fi-
jación del capital inicial y máximo de la Sociedad. Dero-
gación íntegra, en su caso, de los Estatutos Sociales ac-
tualmente vigentes.

Décimo.–Designación de Entidad Depositaria.
Undécimo.–Solicitud, en su caso, de la admisión a 

negociación en la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valo-
res de Madrid Sociedad Anónima y en la Sociedad Rec-
tora de la Bolsa de Valores de Barcelona Sociedad Anó-
nima Unipersonal, y permanencia en la misma, de las 
acciones representativas del capital estatutario máximo 
de la Sociedad. Designación, en su caso, de la entidad 
encargada del registro contable de tales acciones.

Duodécimo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento o ampliación del mismo.

Decimotercero.–Comité de Auditoría. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Decimocuarto.–Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta sobre el 
Reglamento del Consejo de Administración. Adaptación, 
en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Decimoquinto.–Delegación de Facultades.
Decimosexto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio social, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

En Madrid a, 19 de mayo de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Ángela García Serra.–26.406. 

 WHITE COAST INVESTMENT,
SICAV, S. A.

Por Acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria, que se celebrará a las dieciocho horas del día 22 de 
junio de 2005, en la calle Serrano, n.º 88, de Madrid, en 
primera convocatoria, y el día 23 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2004.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Cuarto.–Sustitución de la entidad depositaria y corres-
pondiente modificación de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Sustitución de la entidad gestora encargada 
de la gestión, administración y representación de la so-
ciedad.

Sexto.–Traslado de domicilio social y correspondien-
te modificación de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Octavo.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Noveno.–Adaptación a la nueva legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Décimo.–Facultades.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie lo 
contrario.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas que 
podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos So-
ciales y la legislación aplicable, es decir podrán asistir a la 
Junta los accionistas que posean un n.º de acciones equiva-
lente a un 1 por 1.000 (uno por mil) del capital social.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, D. José Parra de Haro.–27.915. 

 WIENER BLUT, S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-

ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 22 de junio de 2005, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, plaza Alfonso El 
Magnánimo, 12, de Valencia, y en segunda convocatoria 
el día 23, a la misma hora y lugar anteriormente mencio-
nados, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria), así como del informe de gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de entidad auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o to-
tal, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro cambio necesario para la adaptación de la 
sociedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003,  
de fecha 4 de noviembre, y normativa concordante.

Octavo.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o Bol-
sas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
general ordinaria y extraordinaria de 2004, o adopción de 
un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de Interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Valencia, 23 de mayo de 2005.– Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria del Consejo de Administración.–27.719. 

 YLANG DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de junio de 2005, 
a las 10 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 17 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.
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Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Iñaki Larrabeiti López.–27.772. 

 ZARPIMI, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta mercantil, 
a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el próximo día 23 de Junio de 2005 a las 
nueve horas, en su domicilio social, o, en segunda convo-
catoria, al siguiente día 24 de Junio en el mismo lugar y 
hora, para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, referidas al 
ejercicio de 2004, así como de la gestión social durante el 
citado ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la aplicación 
del resultado del ejercicio 2004.

 ZEDIS, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

MAC SERVEIS 2010, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales y Universales de «Zedis, Sociedad Limi-
tada Unipersonal» y «Mac Serveis 2010, Sociedad Limita-
da» celebradas el 19 de mayo de 2005, han aprobado por 
unanimidad, la fusión por absorción de «Mac Serveis 
2010, Sociedad Limitada» (sociedad absorbida) por «Ze-
dis, Sociedad Limitada Unipersonal» (sociedad absorben-
te), con extinción por disolución sin liquidación de aquélla 
y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente que adquiere por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se acordado sobre la base del proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
el día 6 de mayo de 2005.

Se hace constar que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 242 y 243 de la misma Ley, se informa del dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de la sociedad a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de fusión así como de derecho de oposición que 
corresponda a los acreedores que deberá ser ejercitado, 

 ZUMEX, MÁQUINAS 
Y ELEMENTOS, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a todos los socios a la Junta General Ordi-
naria de la Sociedad Zumex, Máquinas y Elementos, S. A., 
a celebrar en el domicilio social sito en Moncada, C/ La 
Closa, n.º 16, el día 16 de junio de 2005 a las 16 horas, en 
primera convocatoria, y a las 24 horas después en el mis-
mo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004.

Segundo.–Acuerdo sobre la aplicación del resultado 
de dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la gestión social de los Ad-
ministradores.

Cuarto.–Nombramiento de auditores para el ejerci-
cio 2004.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de la 

Reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios a obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación, así como, en su caso, el informe de gestión y 
el informe de los auditores de cuentas.

Moncada, Valencia, 27 de mayo de 2005.–Víctor Vi-
cente Bertolin Muñoz, Administrador Único.–29.280. 

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Cualquier accionista podrá pedir el examen o la entre-
ga en el domicilio de la sociedad o solicitar el envío, de 
forma inmediata y gratuita, de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Palma de Mallorca, 25 de mayo de 2005.–El Adminis-
trador Único, Federico Serratosa Caturla.–29.163. 

en su caso, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166 
de la citada Ley, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha del último anuncio del presente acuerdo de fusión.

Parets del Vallés, 19 de mayo de 2005.–El Administra-
dor Único de Zedis, Sociedad Limitada Unipersonal y 
Administrador de Mac Serveis 2010, Sociedad Limitada, 
José Hernández Palay.–26.893. 2.ª 31-5-2005 

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL


